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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado de la 

liquidación de crédito venció en silencio. Pasa para resolver. Bucaramanga, 25 de 

julio de 2022. 

 

SALVADOR 

Secretario  

 

RAD. 2019-00538-00 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la actualización a la liquidación de 

crédito presentada por la ejecutante, empero, revisado el plenario se 

observa que en el título base de ejecución –Acta 132/2019 de la Comisaría 

de Familia Casa Justicia del Norte- se acordó como cuota alimentaria el 50% 

del salario, 50% de las primas devengadas por el demandado como 

miembro activo de la Policía Nacional; y en tal sentido se libró mandamiento 

de pago y se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Por lo anterior, y como quiera que la ejecutante no allega los soportes que 

acrediten el valor devengado por el demandado, con el fin de realizar las 

operaciones aritméticas para establecer la suma correspondiente al 50%; se 

dispone, OFICIAR a la oficina de Talento Humano de la Policía Nacional para 

que certifique los salarios y primas devengadas por el señor ADRIAN PICON 

PULIDO. Líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  
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